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Autorizáción para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fray/ción Vll de Ley General déPEquiIibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción l 3 fracción II 30. 31 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X XII y XIV del Reglamento Interioïl; la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujetas egulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertiliaantes y Susta'ncias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y!
exportacion está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Argento y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorñación de
importación a favor de Iaempresa denominada

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL . -
“AGRI—ESTRELLA S. DE R. L. DE C V. I
RETORNO ALFONSO REYES NO. 331, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

VIGENCIA INICIAL
p] ,I 27/11/201/9 I

VIGENCIA FINAL
27/11/2020

R.F.C. o C.U.R-.P.

AGR 030910EF9

NOMBRE QUÍMICO / IUPAC
Metil (E)-metoximino-{(E)--a—-[-1 -(0I ,I________;
CATEGORÍA TOXICOLÓGICA
4

98
CANTIDAD
7.0

COMPOSICIÓN) i
PAÍS DONDE SE ELABORA: O PRODUCE
EL TPRODUC O

\ .

l
l

/

I'. _ .I a , ‘ ¿r _

' .fiÏu“Ñ I 2-: r -
n . . ¡1 Av.EjéroitoNacionaINo. 223 Col. Anáhuac, CP. 11320 Alcaldía MiguelHidalgo,

I L . n "5-."- - I. E _ Ci)udad de México,KTeI. 01 (55) 54900900 www.gob. mx/semarnat

\ 9076404 Página 1 de 2

MIS“' éïfiühfiiiiamm?

q.
L

D
!M

!D
IO

A
M

II
E

N
ÏI

ÏJ
IC

U
IS

D
Ü

N
A

T
U

R
M

Í
4'

¡I
I'Y

Q
IG

E
W

JU
V

LH
V

L
IX

J
IS

S
H

Y
I

(”
#

1
4

5
0

9
0

0
9

"" K 1:11! I

\ " Á: O :-'- 5- . ') _ , . . _ _. . . . . _ .._ . ., _ ._ x
1. AJ ‘ ' H llNl‘LT‘



\\. ' - :1

(
v k l \ -.

l. La preseylte autorización 'no exime al/adtorizadf delfumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otrd
instrumento legal aplicable en Ia materia. . - = . '

.i'.

\\—- ' C_ON=DICIONANTES\ DE LA AUTÍJRÏZACI/ÓN - z ° l. .

(Í

ll.. Es a autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en ‘Í‘a
prese te, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño d ,rivado de la
responsabilidad ambiental q‘ue en su caso pudiera originarse, así como .de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con “fundamento en/í/o establecido en los articulós 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilyad Ambiental y 153

x fraccióql yVlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. _ - y /

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga of.vertido del material peligroso autorizado en la presente,___deberá avjbar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programade medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accideu'ites. '
f - i

HR/
Informativo: " " a . .
Para" la expedición de la presenteéutorización se r/ecibiókomo requisito previo‘; el permiso de COFEPRIS número 19330012100264
País donde se elabora o produce el producto: CHN ¿su ' .

J ' _ ' _ [a

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales reguladosen el Acuerdo
" ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal deVentanilll/a Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: h’ttps://www.ventaniIlaunica.qob.mx/vuc'em/indexihtml.
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Ü MAINPRLCSSBJ/JCH
y C.c.e.p. ing. Luis Felipe Acevedo Portilla. Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protecció ”Ambiental. / ‘

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directgra General de Inspección Ambiental en uer'tos, Aeropuertos y Fronteras;- rosario.peyrot@profe'pa.gob.mx
Biól. FEÍÏPÑWQCQ Octaviano, Director devlnsgección y'1VigilanCia de Sustancias Peligrosas en Puertos,_Aeropuertos y Fronteras.-_ felipe.olmedo@profepagob.mx
tng. Pedro Ro erto Lemus C'azarez. Director d Riesgo y Proyectosuffl "

,. ng. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. .
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